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CONVOCATORIA a participar en la Licitación Pública No. AGSAL-017/07, emitida por la empresa Aguas de Saltillo, 
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CONVOCATORIA a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales No. 35081001-005-07, No. 35081001-006-07, 
No. 35081001-007-07, No. 35081001-008-07, y No. 35081001-009-07, emitida por la Universidad Tecnológica de 
Torreón, Coahuila. 
 

 95
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 En términos del punto único del Acuerdo General Plenario número 6/2005 de siete de febrero de dos mil cinco, el señor 
Ministro  Presidente Guillermo I. Ortiz Mayagoitia ha dispuesto que las publicaciones ordenadas en las sentencias dictadas por el 
Tribunal  Pleno en veinticuatro acciones de Inconstitucionalidad promovidas en  contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de 
esa entidad, se haga  en la forma que se consigna a continuación: 
 
I. Resolución de treinta de agosto de dos mil siete, dictada por el Pleno  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 

de  Inconstitucionalidad número 7/2007, promovido por el Procurador  General de la República, y voto concurrente del señor 
Ministro José  Fernando Franco González Salas.  
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En la misma fecha el propio Pleno dictó resolución con iguales  consideraciones, en las acciones de inconstitucionalidad cuyos  
números, sentido y votos se indican: 
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II. Resolución de treinta de agosto de dos mil siete, dictada por el Pleno de la  Suprema Corte de Justicia de la Nación en acción 
de Inconstitucionalidad  número 4/2007, promovida por el Procurador General de la República, y  voto concurrente del señor 
Ministro José Fernando Franco González Salas.  
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III. Resolución de treinta de agosto de dos mil siete, dictada por el Pleno de la  Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción 
de Inconstitucionalidad número 10/2007, promovido por el Procurador General de la República, y  votos  concurrentes de los 
señores Ministros José Ramón Cossío Díaz y  José Fernando Franco González Salas. 
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En la misma fecha el propio Pleno dictó resolución con iguales  consideraciones, en las acciones de inconstitucionalidad cuyos 
números,  sentidos y votos se indican:  
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El tres de septiembre de dos mil siete el Tribunal Pleno dictó resolución  con las mismas consideraciones en las acciones de 
inconstitucionalidad cuyos número, sentido y votos se indican: 
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AGUAS DE SALTILLO, S.A. DE C.V. 
 

Licitación Pública  
Convocatoria : 017 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la licitación publica para la contratación de : (AGSAL 017/07) 
“Suministro de dos camiones Pipa para agua potable con capacidad de 20,000 litros cada uno para la Empresa Aguas de Saltillo” de acuerdo a lo 
siguiente: 
 

No. De Licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

 

Fallo 
 

AGSAL- 017/07 $ 1,500.00 03-Diciembre-2007 
Hasta las 14:00 PM 

04-Diciembre-2007 
11:30 Horas 

10-Diciembre-2007 
10:30 Horas 

10-Diciembre-
2007 

11:30 Horas 

12-Diciembre-
2007 

17:30 Horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad Medida 
1 
 
 

Suministro Camión Pipa para agua potable con capacidad de 20,000 lts. 
 
 
 

2 
 

CAMION 
 

. 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de Aguas de Saltillo, S.A. de C.V. en el Depto. de 

Aprovisionamiento ubicadas en  Calle De La Fuente No. 433 Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila con el siguiente horario : 9:00 a 
14:00 Hrs. en días hábiles a partir del 30 de Noviembre al 03 de Diciembre del 2007. 

• La licitación consta de 01 partida. 
• La procedencia de los recursos es: Propios. 
• La forma de pago de las Bases es: Con cheque certificado, de caja de institución de crédito establecida, a nombre de Aguas de Saltillo, S.A. 

de C.V. o en efectivo. 
• La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 04 de Diciembre del 2007 a la 11:30 horas en :  Sala de Juntas de la Gerencia Técnica 

Planta Alta de Aguas de Saltillo, S.A. de C.V., ubicado en : Calle De La Fuente No. 433 Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 
• El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de Diciembre del 2007 a las 10:30 Hrs. Sala de Juntas Gerencia 

Técnica Planta Alta en De la Fuente No. 433 Zona Centro, Saltillo, Coah. 
 
Estos puntos son comunes a la licitación : 
 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 10 de Diciembre del 2007 a las 10:30 horas, en Calle De La Fuente No. 433 Zona 

Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila , y la apertura de la propuesta económica el día : 10 de Diciembre del 2007 a las 11:30 horas en Calle 
De La Fuente No. 433 Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila . 

• El fallo se dará el día 12 de Diciembre del 2007 en oficinas de Aguas de Saltillo a las 17:30 Hrs. Sala de Juntas Gerencia Técnica Planta Alta 
en De la Fuente No. 433 Zona Centro, Saltillo, Coah. 

• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del Art. 49 de la Ley de Adquisiciones del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

• Las condiciones de pago serán:  30% de anticipo, 30% contra entrega del suministro y el resto con pago a un mes después de la entrega, así 
como recibidas y aprobadas las facturas por la Gerencia de Finanzas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 
• Presentar garantía de seriedad de la proposición del 5% del valor total de  la propuesta. La garantía de cumplimiento y calidad al adjudicarse 

es del 10%. 
• La forma de adjudicación: Se valorara el cumplimiento de las condiciones legales, especificaciones  técnicas y se asignara al postor que entre 

las cotizaciones tenga la mejor oferta técnico – económica.   
• Los proponentes deberán contar  con los registros vigentes en el Padrón Municipal de Proveedores de Saltillo Coahuila. 
• Anticipo : 30% presentando fianza del 100% de monto de mismo. 
• Capital contable: 250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos oo/100 mn). 
• Tiempo de entrega: (1) un mes después del fallo, así como firmado el contrato (para una unidad). 
• Lugar de entrega: Almacén General de Aguas de Saltillo, ubicado en la Calle Charles y Libertad de la Colonia Bella Vista. 
• Aguas de Saltillo se reserva el derecho de adquirir o no la segunda unidad. 
 

Saltillo, Coahuila 30 de Noviembre del 2007 
 

ING. ROGERIO KOEHN 
DIRECTOR GENERAL DE AGUAS DE SALTILLO 

(RÚBRICA) 
30 NOVIEMBRE 

 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE COAHUILA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Convocatoria: 023 
En observancia a la Constitución Política deL Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con lo que establece la 
Normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se 
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convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Adquisición de pintura vinílica varios colores para el 
programa Pinta tu Casa de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

35053003-065-07 
$ 1,000.00 

Costo en compranet: 
$ 900.00 

03/12/2007 03/12/2007 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/12/2007 
10:00 horas 

11/12/2007 
17:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000072 Pinturas vinílicas 113,000 Galón 
 

Esta Licitación consta únicamente de 1 partida publicada 
Las especificaciones técnicas de esta partida están en el anexo No. 1 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Victoria 
Número 608 3er piso, Colonia centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: 01844123903, los días del 29 de noviembre al 3 de 
diciembre de 2007; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: Con cheque certificado o de caja no negociable 
expedido por institución de crédito establecida, a nombre de la Secretaria de Finanzas del estado de Coahuila, a pagar en Recaudaciones 
de Rentas o caja general de la Secretaria de Finanzas del Estado. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas, la apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas 
económicas y fallo de las licitaciones, se llevará a cabo de acuerdo a las fechas y horarios programadas en esta convocatoria en: Sala de 
juntas de la Secretaria de Desarrollo Social, ubicado en: Victoria Número 608 3er piso, Colonia Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los participantes deberán contar con el registro del Padrón de Proveedores emitido por la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 

del Estado de Coahuila, mismo que deberá estar vigente. 
• Garantías: de seriedad: Cheque cruzado con las leyendas de “No negociable” o para “abono de cuenta del beneficiario” o fianza 

expedida por compañía afianzadora a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, por el 5% del monto TOTAL de la 
propuesta antes del I.V.A. 

• GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El proveedor deberá presentar una fianza expedida por una institución 
Afianzadora Mexicana autorizada, por el 10% (diez por ciento) del monto del contrato para garantizar su cumplimiento, incluyendo el 
I.V.A., en pesos mexicanos  a nombre de la SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo 
• Lugar de entrega: Deberá ser entregado al 100% de acuerdo al programa de entregas establecido en las bases, en las cabeceras 

municipales y cabeceras rurales, de acuerdo al calendario de entregas del catálogo de conceptos, los días Lunes a Viernes en el horario 
de entrega: 9:00 a 15:00. 

• Plazo de entrega: del 7 de enero de 2008 al 7 de abril del 2008, de acuerdo al programa de entregas establecido en las bases. 
• El pago se realizará: 45 días naturales a partir de la presentación de la factura, previa entrega de la mercancía a satisfacción del usuario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2007. 
 

LIC. HUGO HÉCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO 

(RUBRICA) 
30 NOVIEMBRE 

 
 

COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCIÓN ESTATAL  

 
Convocatoria: 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de  Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de Servicio de suministro y canje de vales de despensa de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

35089001-002-07 $ 1,000.00 
Costo en compranet: 

$ 900.00 

3/12/2007 3/12/2007 
10:30 horas 

10/12/2007 
10:00 horas 

11/12/2007 
15:00 horas 

11 /12/07  
17:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de suministro y canje de vales de despensa para el colegio de 
Educación Profesional técnica de Coahuila 

243 Fajilla 

 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y CONDICIONES APLICAN A LA LICITACIÓN DERIVADA DE ESTA CONVOCATORIA: 

 
• Las empresas participante deberán contar con el Registro Definitivo VIGENTE del Padrón de Proveedores del Gobierno de Estado de 

Coahuila ante la Secretaría de la Función Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada de 

los Maestros Número 1038, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844 410-56-61, los días del 29 DE 
NOVIEMBRE AL 03 DE DICIEMBRE DE 2007, DE LAS 08:00 A 16:00 HORAS; costo de las bases Convocante $1000.00 VENTA: 
La forma de pago es: en efectivo o cheque certificado  o de caja a favor del Colegio de Educación Profesional Técnica de Coahuila. En 
COMPRANET $900.00 www.coahuila.compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema.  

• Origen de los fondos 100% Estatales (Local). 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Estatal de Conalep en Coahuila, Ubicada en Calzada de los Maestros  no. 1038,   Zona Centro, C.P. 25000, 

Saltillo, Coahuila. los días del 12 AL 17 DE DICIEMBRE DEL 2007en el horario de entrega: 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: DEL 12 AL 17 DE DICIEMBRE DEL 2007. 
• El pago se realizará: Deberá ser contra entrega de los vales y de la recepción de la factura con nombre y firma del personal autorizado y 

sello de la  dependencia. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
• Todos los actos derivados de la presente licitación publica se llevaran acabo en: la Sala de juntas  de la Dirección Estatal del Colegio de 

Educación Profesional Técnica de Coahuila, ubicado en: Calzada de los Maestros Número 1038, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, 
Saltillo, Coahuila. 

• Forma de adjudicación: se valorara se valorara el cumplimiento de las especificaciones técnicas y en todos los casos se asignará al 
precio mas económico de la partida. 

• Garantías de seriedad de la propuesta 5% como mínimo del total antes de I.V.A., de cumplimiento del contrato 10% del total con I.V.A. 
incluido. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 30 DE NOVIEMBRE DEL 2007. 

 
PROFR. RUBÉN MAURICIO VILLARREAL PADILLA 

DIRECTOR GENERAL 
(RUBRICA) 

30 NOVIEMBRE 
 
 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

Convocatoria: 006 
 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del arrendamiento, capacitación y puesta en marcha de equipo de fotocopiado para las distintas dependencias de 
Gobierno dentro del Estado de Coahuila de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 
Fallo 

35054002-006-07 
$ 1,000.00 

Costo en compranet: 
$ 900.00 

06/12/2007 06/12/2007 
11:00 horas 

13/12/2007 
11:00 horas 

18/12/2007 
11:00 horas 

18/12/2007 
12:00 horas 

 

Part Clave 
CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0 Arrendamiento, capacitación y puesta en marcha de equipo de fotocopiado para dependencias de 
la región sureste 17´000,000 Documentos 

generados 

2 0 Arrendamiento, capacitación y puesta en marcha de equipo de fotocopiado para dependencias de 
la región norte-centro  3´000,000 Documentos 

generados 

3 0 Arrendamiento, capacitación y puesta en marcha de equipo de fotocopiado para dependencias 
región laguna 5´000,000 Documentos 

generados 
 

 Esta licitación consta únicamente de estas 3 partidas publicadas. 
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 Las empresas participantes deberán contar con el Registro Definitivo VIGENTE del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de 
Coahuila ante la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Coahuila. 

 El licitante deberá contar con mínimo 6 años de antigüedad inmediatos anteriores a la fecha de esta publicación, como prestador de 
servicios o arrendador de los bienes objeto de la presente licitación, así mismo deberá de contar con oficinas dentro de las regiones del 
Estado de Coahuila, con mínimo 6 meses anteriores a la fecha de esta publicación para brindar la atención en los diversos municipios 
que se enlistan en las bases de esta licitación. 

 Contar con un capital contable mínimo comprobable de $2´000,000 (dos millones de pesos) 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Castelar y 

General Cepeda, 2do piso Número s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: 844-411-95-00 EXT. 2516. Los 
días  29 al 6 de Noviembre de 2007; con el siguiente horario: De 08:00 a 15:00 horas. La forma de pago es: En las Recaudaciones de 
Rentas,  en el horario de 08:00 a 14:00 hrs. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

 La procedencia de los recursos es: Local (100% Estatales). 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Lugar de prestación de arrendamiento de los equipos: Oficinas de Gobierno del Estado en los diferentes municipios señalados en las 

bases. 
 Período del arrendamiento: del 7 de Enero del 2008 al 31 de Diciembre del 2009. 
 El pago se realizará: De manera mensual a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de la factura, con su respectivo reporte 

del conteo de copiado mensual con nombre y firma del responsable de cada Dependencia y sello de la misma. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 Todos los actos derivados de la presente Licitación Pública se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subsecretaría de Administración 

de la Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Castelar y General Cepeda, s/n, primer piso, Zona Centro, Saltillo, Coah. 
 Forma de Adjudicación: Se valorará el cumplimiento de las especificaciones y requisitos técnicos y en todos los casos se asignará al 

precio más económico por partida  
 Garantías: De seriedad de la propuesta 5% mínimo del total antes del I.V.A., de cumplimiento del Contrato 10% del total con I.V.A. 

incluido. 
 

SALTILLO, COAHUILA, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2007 
 

LIC. ALEJANDRO FROTO GARCIA 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

(RUBRICA) 
30 NOVIEMBRE 

 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 
Convocatoria: 025 

 
En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de DULCES PARA BOLO NAVIDEÑO PARA LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL 
EJECUTIVO de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación Pública Nacional 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

35054003-032-07 $ 1,000.00 
Costo en compranet: 

$ 900.00 

30/11/2007 30/11/2007 
11:00 horas 

07/12/2007 
11:00 horas 

11/12/2007 
13:00 horas 

11/12/2007 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 DULCES DIVERSOS PARA BOLOS NAVIDEÑOS 950,000 PIEZA 
 

 Esta licitación consta de únicamente esta partida publicada. 
 Las empresas participantes deberán contar con el Registro Definitivo VIGENTE del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de 

Coahuila ante la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Coahuila. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: General Cepeda y Ateneo, 

Edificio COAHUILA, planta baja, parte posterior Número s/n, Colonia Zona Centro, C.P. 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 414-86-
27, 412-94-42, 412-97-43, del día 29 al 30 de Noviembre de 2007; con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. Venta: La forma de pago es: 
En las Recaudaciones de Rentas del Estado, en el horario de 08:00 a 14:00 hrs. En compranet mediante los recibos que genera el sistema en 
la página Web http://www.coahuila.compranet.gob.mx. 
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 La procedencia de los recursos es: Local (100% Estatales) 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de recibir a conformidad los dulces diversos y de la recepción de la factura, con 

nombre y firma de quien recibe y sello de la Dependencia. 
 Lugar de entrega: En L.A.B. en los 38 municipios del Estado de Coahuila, de acuerdo a las cantidades y domicilios señalados en las bases de 

esta licitación. 
 Plazo de entrega: Seis (06) días naturales contados a partir de la emisión del fallo, los días Lunes a Viernes en el horario de entrega: 08:00 a 

16:00 hrs. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de está licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 Todos los actos derivados de la presente Licitación Pública se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subsecretaría de Administración de 

la Secretaría de Finanzas, ubicada en calle Castelar y General Cepeda, s/n, primer piso, C.P. 25000, Zona Centro, en la ciudad de Saltillo, 
Coah. 

  Garantías: De seriedad de la propuesta 5% mínimo del total antes del I.V.A., de cumplimiento del Contrato 10% del total con I.V.A. 
incluido. 

  Forma de Adjudicación: Se valorará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y en todos los casos se asignará al precio más 
económico por partida. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

 
LIC. ALEJANDRO FROTO GARCÍA 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
(RUBRICA) 

30 NOVIEMBRE 
 

 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TORREON 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Convocatoria: 05 
 

En observancia a la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en su artículo 171, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA PERSONAL, PAPELERÍA Y ARTÍCULOS DE OFICINA, CONSUMIBLES DE 
COMPUTO ORIGINALES,  MATERIAL DE ASEO Y LIMPIEZA, ARTÍCULOS DESECHABLES. ASÍ COMO LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE PERSONAS, LIMPIEZA Y VIGILANCIA de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación Pública Nacional 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

35081001-005-07 $ 1,100.00 
Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

03/12/2007 03/12/2007 
12:30 horas 

10/12/2007 
13:00 horas 

19/12/2007 
  9:30 horas 

20/12/2007 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 0000000000 Pantalón de mezclilla Tipo jeans, Confeccionado en tela de mezclilla 14.5 onzas, Corte clásico en 
forma recta 

16 PIEZA 

2 0000000000 Camisa de mezclilla Manga larga deslavada y procesada, Con una bolsa tipo parche del lado 
izquierdo a la altura del pecho 

24 PIEZA 

3 0000000000 Pantalón de casimir En forma recta, Confeccionado en tela 60% lana, 40% poliéster y/o algodón 114 PIEZA 
4 0000000000 Camisa de vestir Manga larga, Confeccionada en tela 65% poliéster y 35% algodón, con bordado  a 

la altura del pecho con el logo de la institución. 
173 PIEZA 

5 0000000000 Conjunto de uniformes personal femenino. Temporada primavera – verano, Dos trajes de tres 
piezas (saco, blusa, falda o pantalón) Sanforizada en tela de temporada, forros antiestáticos 

106 CONJUNTO

 
 Esta licitación consta de 8 (ocho) partidas incluyendo las publicadas. 
 El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la CONVOCANTE, con las 

firmas de recibido de los bienes por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO 
 Plazo de entrega: dentro de los 70 días naturales a partir de la emisión del fallo. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

35081001-006-07 $ 1,100.00 
Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

03/12/2007 03/12/2007 
10:00 horas 

10/12/2007 
10:00 horas 

19/12/2007 
10:30 horas 

20/12/2007 
10:30 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Hoja de papel tamaño carta, paquete c/500 color blanco 9539 paquete 
2 0000000000 Sanitas interdobladas, caja con 20 paquetes de 100 pzas c/u 362 caja 
3 0000000000 Rollo de papel sanitario hoja doble tamaño júnior, caja c/12  316 caja 
4 0000000000 Vaso cónico 106 caja c/5000 154 caja 
5 0000000000 Toner HP Q5942A  negro 4250/4350 23 pieza 

 
 Esta licitación consta de un total de 164 partidas. 
 El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la CONVOCANTE, con las 

firmas de recibido de los bienes por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO 
 Plazo de entrega: en las fechas señaladas en el catálogo de conceptos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

35081001-007-07 $ 1,100.00 
Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

04/12/2007 04/12/2007 
10:00 horas 

11/12/2007 
9:30 horas 

19/12/2007 
11:30 horas 

20/12/2007 
11:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 0000000000 SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS (ALUMNOS) 1 paquete 
 

 Esta licitación consta de únicamente una (1) partidas publicadas. 
 El pago se realizará: 8 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la CONVOCANTE, con las firmas 

de recibido de los servicios por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO 
 Plazo  de entrega: La prestación del servicio será del 16 de Enero al 31 de Diciembre de 2008 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

35081001-008-07 $ 1,100.00 
Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

04/12/2007 04/12/2007 
11:30 horas 

11/12/2007 
11:00 horas 

19/12/2007 
12:30 horas 

20/12/2007 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 0000000000 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA CON 17 OPERARIOS 1 paquete 
 

 Esta licitación consta de únicamente una (1) partidas publicadas. 
 El pago se realizará: 8 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la CONVOCANTE, con las firmas 

de recibido de los servicios por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO 
 Plazo de entrega: La prestación del servicio será del 16 de Enero al 31 de Diciembre de 2008 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

35081001-009-07 $ 1,100.00 
Costo en compranet: 

$ 1,000.00 

04/12/2007 04/12/2007 
13:00 horas 

11/12/2007 
12:30 horas 

19/12/2007 
13:30 horas 

20/12/2007 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 0000000000 SERVICIO INTEGRAL DE VIGILANCIA 1 paquete 
 

 Esta licitación consta de únicamente una (1) partidas publicadas. 
 El pago se realizará: 8 días naturales a partir de la fecha de la presentación de la factura en las oficinas de la CONVOCANTE, con las firmas 

de recibido de los servicios por  personal autorizado, a satisfacción del USUARIO 
 Plazo de entrega: La prestación del servicio será del 16 de Enero al 31 de Diciembre de 2008 

 
LOS SIGUIENTES CONDICIONES Y REQUISITOS APLICAN A LAS LICITACIONES DERIVADAS DE ESTA CONVOCATORIA 

MULTIPLE 
 

 Las empresas participantes deberán contar con el Registro Definitivo VIGENTE del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de 
Coahuila ante la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Coahuila. 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera 
Torreón - Matamoros, Km 10 Número s/n, Colonia Ejido El Águila, C.P. 27400, Torreón, Coahuila, teléfono: 7297400, los días lunes a 
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viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es: Mediante cheque cruzado para abono en cuenta del beneficiario. 
En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 

 La procedencia de los recursos es: Local (100% Estatales) 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de está licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 Todos los actos  de estas licitaciones se llevaran a cabo en el domicilio de la convocante, en la sala audiovisual No. 1 del edificio de docencia 

“A” planta baja, en carretera Torreón – matamoros, Km. 10 s/n Ej. El Águila, Torreón Coahuila. 
  Garantías: De seriedad de la propuesta 5% mínimo del total antes del I.V.A., de cumplimiento del Contrato 10% del total con I.V.A. 

incluido. 
  Forma de Adjudicación: Se valorará el cumplimiento de las especificaciones técnicas y en todos los casos se asignará al precio más 

económico por partida. 
 

TORREON, COAHUILA, A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2007 
 

LIC. LAURA OFELIA ZERMEÑO CASAS 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

(RUBRICA) 
30 NOVIEMBRE 

 
 

 
EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 
SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 380.-  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede el Fiat para ejercer el Notariado en el Distrito de Monclova, Coahuila,  al Licenciado Gilberto Antonio 
Muela González. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Comuníquese el presente Decreto al Ejecutivo del Estado para los efectos de los Capítulos Quinto y Sexto, del Título 
Segundo, de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los trece días del mes de noviembre del año dos 
mil siete. 
 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 

LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS. 
(RÚBRICA) 

 
                    DIPUTADA SECRETARIA.                      DIPUTADO SECRETARIO. 
  
 
JEANNE MARGARET SNYDELAAR HARDWICKE.                LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ. 
                                 (RÚBRICA)                         (RÚBRICA) 
 

IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 15 de Noviembre de 2007. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
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